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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 66-11-3-1302 
EXP.3598 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil, con número 

CD-LXVI-Il-2P-118, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 
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Ciudad de México, a 15 de abril de 2026 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY DE AVIACIÓN 
CIVIL 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 47 Bis 
de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 47 Bis . ... 

l. 

11. 

Las personas pasajeras y tripulantes en vuelos nacionales 
acompañadas o no por un infante, podrán transportar leche materna, 
misma que podrá llevarse en cantidades mayores a los 100 mi. 

111. a X . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en 
coordinación con la Agencia Federal de Aviación Civil y demás autoridades 
competentes, deberá realizar las adecuaciones necesarias a los protocolos, 
lineamientos y procedimientos aplicables en los aeropuertos nacionales, a fin de 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. Estas 
adecuaciones deberán realizarse en un plazo no mayor a 180 días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 15 de abril de 2026. 

Dip. Kenia López Rabadán 
Presidenta Secretaria 
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